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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Sorteo de causas entre los Tribunales del Trabajo del Departamento Judicial Zárate-Campana

Resolución N° 142/2026
 

Ref. Expte Nº 3000-45844-2024
 
VISTO: La Resolución N° 3981/24 dictada el 23 de diciembre de 2024, que dispone la puesta en funcionamiento del
Tribunal de Trabajo N° 4 del Departamento Judicial Zárate-Campana con asiento en Escobar para el 31 de marzo del año
2025, y
 
CONSIDERANDO:
1°) Que, por resolución N°447/25 se dispuso el traspaso de causas radicadas en los Tribunales del Trabajo N° 1, 2 y 3 de la
Jurisdicción, en función de determinados parámetros establecidos en la norma.
2°) Que, posteriormente, por Resolución N° 2620/25 se dispuso un nuevo traspaso de causas y una compensación de
causas nuevas sorteando por cada 2 causas al Tribunal de Trabajo N° 4 departamental una a los restantes Tribunales,
hasta el 28 de febrero del 2026.
3°) Que el artículo 3° de la norma citada en último término requirió a la Secretaría de Planificación una evaluación a fin de
determinar si se continúa, o no, con el criterio de asignación de causas.
4°) Que de la evaluación realizada por la Secretaría de Planificación y en función de los indicadores analizados, se
concluye que resulta conveniente extender el criterio de compensación establecido respecto de las causas nuevas hasta el
31 de marzo del año 2026.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4° del
Acuerdo 3791 y 1° del Acuerdo 4148
 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Extender el criterio de compensación establecido en el artículo 3° de la Resolución N° 2620/25 para los
Tribunales del Trabajo del Departamento Judicial Zárate-Campana hasta el 31 de marzo del corriente año.
A partir del 1° de abril, la totalidad de los Tribunales del del Trabajo del Departamento Judicial Zárate-Campana
participarán del sorteo de causas en igualdad de condiciones.
ARTÍCULO 2°: Regístrese en la ciudad de La Plata, publíquese y comuníquese.
 
Firmado: 26 de febrero de 2026.
 
Hilda Kogan, Sergio Gabriel Torres, Daniel Fernando Soria. Ante mí: Néstor Antonio Trabucco, Matías José Alvarez.
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